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INEC Daniel Rodríguez

De: INEC Joselyn Quisnancela

Enviado el: lunes, 01 de marzo de 2021 14:19

Para: INEC Eliut Estupiñan; INEC Luis Sarauz; INEC Adriana Castro; INEC Lorena Quito

CC: INEC Yadira Orejuela; INEC Lorena Ramos; INEC Daniel Rodríguez; INEC Rita Jacome

Asunto: RV: Prueba Piloto ENESEM 2020. 

Datos adjuntos: Herramientas PILOTO 2020 actualizado.rar

Estimados Responsables de Operativo de Campo, 
  
En alcance al correo que antecede, tengo a bien remitir las herramientas actualizadas en función de sus 
apreciaciones realizadas el día viernes en el espacio de la capacitación.  Las herramientas han sido ajustadas en 
función de las modificaciones de planteamiento de preguntas trabajas en conjunto con DEAN , de manera que se 
adjunta los siguientes insumos:  
  

•         Formulario ENESEM (únicamente constan los capítulos que debemos pilotear). 

•         Formulario para seguimiento de la encuesta 

•         Manual de llenado (únicamente constan los capítulos que debemos pilotear) 

•         Oficio para las empresas. 

•         Informe de prueba piloto.  

•         Formulario_evaluación_piloto 

•         Muestra  
  
Por favor consideren los puntos detallados en los correos que anteceden y recuerden que el inicio de esta actividad 
es el día de mañana 02-03-2021.  
Éxitos en sus labores.  
  
Saludos cordiales, 

  

Joselyn Quisnancela 
Analista 
Instituto Nacional de Estadística y Censos 
  
Juan Larrea N15-36 y José Riofrío 
(593-2) 2232303 - 2232012 - 2232151 
Código postal: 170402 / Quito - Ecuador 
www.ecuadorencifras.gob.ec 
  

 
  
  
  

De: INEC Joselyn Quisnancela  
Enviado el: miércoles, 24 de febrero de 2021 19:20 
Para: INEC Eliut Estupiñan; INEC Luis Sarauz; INEC Adriana Castro; INEC Lorena Quito 
CC: INEC Yadira Orejuela; INEC Lorena Ramos; INEC Daniel Rodríguez; INEC Rita Jacome 
Asunto: RV: Prueba Piloto ENESEM 2020.  
  
Estimados Responsables de Operativo de Campo, 
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En alcance al correo que antecede, tengo a bien remitir las herramientas necesarias para la ejecución de la prueba 
piloto de la ENESEM 2020, con el siguiente detalle: 
  
  

•         Formulario ENESEM (únicamente constan los capítulos que debemos pilotear) (preliminar). 

•         Formulario para seguimiento de la encuesta 

•         Manual de llenado (únicamente constan los capítulos que debemos pilotear) (preliminar) 

•         Oficio para las empresas. 

•         Informe de prueba piloto.  

•         Formulario_evaluación_piloto 
  
  
Consideraciones extras del pilotaje: 
  

•         El objetivo del pilotaje es determinar la comprensión y entendimiento de las  variables posibles a agregar, 
así como determinar tiempos de llenados. 

•         Se debe levantar de manera cualitativa (entendimiento, comprensión, sindéresis de las variables, así como 
observaciones, sugerencias por los informantes para las variables.) y cuantitativamente los tiempos de 
llenado por pregunta). Por esta razón se requiere un pilotaje que se ejecute por el personal técnico de la OE 
y de preferencia el Responsable Zonal de la Encuesta. 

•         La encuesta piloto no debe ser llenado por personal que no trabaja constantemente en la ENESEM. 

•         Es importante mencionar que la información se debe levantar con métodos en los que predomine los 
medios telemáticos (correo electrónico, videoconferencias, etc.).  

•         Cada responsable zonal deberá enviar un informe (formato adjunto), con todas las novedades del pilotaje; 
las encuestas de las empresas piloteadas, se enviarán por este medio (digitalizadas o escaneadas, 
dependiendo el caso). 

•         En el archivo Formulario_evaluación_piloto.xlsx:   encontrarán un total de 10 hojas, las cuales deben ser 
llenadas según el número de encuestas que se levanten. Por consiguiente, en el mismo archivo, deberán 
estar digitados todos los formularios levantados. Por ejemplo, si una zonal levantó 8 encuestas, entonces 
deben estar llenas las hojas F1, F2, F3, F4, F5 F6, F7 y F8; es decir, una encuesta digitada en cada hoja, de tal 
manera que se envía a planta central un solo archivo por cada zonal. 

•         En relación a los tiempos de ejecución, se realizaran bajo la siguiente calendarización: 
a)      Pilotaje  (del 02 al 10 de marzo del 2021) 
b)      Entrega de informes y formularios de evaluación  (hasta 11 de marzo de 2021) 
c)       Envío de encuestas  (hasta el 13 de marzo de 2021).  

  
Nota: El día viernes 26 de febrero se ejecutará la capacitación de llenado de la encuesta piloto, por lo que solicito su 
revisión a las herramientas y generación de observaciones para discutirlas en  este espacio.   

  
  
Para cualquier inquietud respecto al pilotaje, comunicarse con Daniel Rodríguez y/o mi persona.   

  
  
  
Saludos cordiales, 

  

Joselyn Quisnancela 
Analista 
Instituto Nacional de Estadística y Censos 
  
Juan Larrea N15-36 y José Riofrío 
(593-2) 2232303 - 2232012 - 2232151 
Código postal: 170402 / Quito - Ecuador 
www.ecuadorencifras.gob.ec 
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De: INEC Joselyn Quisnancela  
Enviado el: martes, 23 de febrero de 2021 17:37 
Para: INEC Hugo Sosa; INEC Ericka Ochoa; INEC Alexandra Solis; INEC Nicolás Ordóñez 
CC: INEC Luis Sarauz; INEC Darwin Encarnacion; INEC Adriana Castro; INEC Lorena Quito; INEC Daniel Rodríguez; 
INEC Yadira Orejuela; INEC Lorena Ramos; INEC Rita Jacome 
Asunto: Prueba Piloto ENESEM 2020.  
  

Estimados Responsables, 
 
En cumplimiento a las actividades planificadas de acuerdo al Modelo de producción estadística 
para la Encuesta Estructural Empresarial (ENESEM), periodo de referencia 2020, se ha 
planificado ejecutar la prueba piloto entre los días martes 02 al miércoles 10 de marzo del 2021. 
  
Sin embargo, a fin de que se familiaricen con la herramienta y dispongan del listado de empresas 
que se pilotearán, remito el directorio de las empresas y el formulario diseñado para este fin; lo 
que permitirá adelantar la gestión con las empresas, de manera que se agenden citas 
previamente y el levantamiento se de en las fechas señaladas. 
  
En caso de tener alguna observación al directorio (empresas investigadas en la ENESEM 2019), 
y se requiera realizar reemplazos de empresas, poner en conocimiento a Administración Central, 
con la debida justificación. 
  
Del total de empresas enlistadas en el directorio deberá seleccionar y encuestar  según el 
siguiente detalle: 
  
  

Zonal 
Nro. 

empresas 
Manufactura Comercio Servicios 

DICA 8 3 3 2 

Litoral 8 3 3 2 

Sur 4 2 1 1 

Centro 3 1 1 1 

  
  
Adicional, considerar que, en las CZ Litoral y DICA  al menos se investigarán 3 empresas de 
tamaño grande, mientras que para las CZ Centro y Sur al menos 2  empresas grandes. 
  
Nota: El resto de herramientas de la prueba piloto, las remitiremos el día viernes 26 de 
febrero.  Para cualquier inquietud respecto al pilotaje, comunicarse conmigo y/o Daniel 
Rodríguez. 
  
  
  
Saludos cordiales, 

  

Joselyn Quisnancela 
Analista 
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Instituto Nacional de Estadística y Censos 
  
Juan Larrea N15-36 y José Riofrío 
(593-2) 2232303 - 2232012 - 2232151 
Código postal: 170402 / Quito - Ecuador 
www.ecuadorencifras.gob.ec 
  

 
  

 
Somos responsables por la protección del Medio Ambiente. 
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias 
 
“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su destinatario y no puede 
ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la Institución consta la información originalmente 
enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y 
acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del 
mismo, esta prohibida y sera sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no 
garantiza que la misma sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 
  

 
Somos responsables por la protección del Medio Ambiente. 
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias 
 
“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su destinatario y no puede 
ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la Institución consta la información originalmente 
enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y 
acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del 
mismo, esta prohibida y sera sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no 
garantiza que la misma sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 
 

 
Somos responsables por la protección del Medio Ambiente. 
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias 
 
“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su destinatario y no puede 
ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la Institución consta la información originalmente 
enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y 
acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del 
mismo, esta prohibida y sera sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no 
garantiza que la misma sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 


